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“Recuerda que cuando abandones esta tierra, no podrás llevar contigo nada de lo que has recibido,
solamente lo que has dado: un corazón enriquecido por el servicio honesto, el amor, el sacrificio y el valor”

San Francisco de Asís
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El 6 de junio de 2021 la ciudadanía francorromense 
se manifestó democráticamente a favor del progreso 
y desarrollo de San Francisco de los Romo. Tengo el 
privilegio de encabezar un gobierno comprometido 
en trabajar arduamente y cumplir la palabra empeñada 
durante el proceso electoral para reafirmar la confianza 
que me brindaron los ciudadanos.

San Francisco de los Romo es un municipio 
inigualable, se caracteriza por su ubicación, la paz 
social, el trabajo y nobleza de sus habitantes. Motivo 
para seguir trabajando fuertemente todos los días y 
así generar oportunidades para todos los ciudadanos. 
Porque merecemos vivir dignamente, merecemos un 
municipio próspero y seguro, un gobierno honesto 
y transparente, un San Francisco de los Romo con 
igualdad de oportunidades. 

Desde el 2014 mi compromiso fue hacer de San 
Francisco de los Romo un municipio de primera y lo 
conseguimos. Ahora nos enfrentamos a nuevos retos, 
por ello, el propósito de este gobierno es sumar 
esfuerzos, trabajar de manera articulada gobierno y 
sociedad para convertir cada reto en una oportunidad 
para mejorar la calidad de vida de los francorromenses. 
Con agradecimiento refrendo mi compromiso con 
cada uno de los habitantes para ir hacia adelante y 
construir el Municipio que todos queremos.

El presente Plan de Desarrollo Municipal define la 
ruta que guiará las acciones de gobierno, mismas 
que consolidarán la transformación y el desarrollo 

de San Francisco de los Romo que la sociedad exige 
y demanda con urgencia. En él se proponen un 
conjunto de estrategias que permiten contrarrestar 
las problemáticas sociales y direccionar los esfuerzos 
institucionales. Sin embargo, estoy consciente que 
en la toma de decisiones públicas se requiere de la 
participación y evaluación ciudadana permanente. 
Por lo que, para la integración de este documento, 
los diferentes sectores de la sociedad participaron en 
el proceso de consulta ciudadana, para exponer las 
necesidades más sentidas de la población. 

	 El Plan de Desarrollo Municipal se convierte 
en el instrumento rector de monitoreo y seguimiento 
que plantea las directrices fundamentales dentro 
de las cuales habremos de desarrollar la acción 
pública de este gobierno. Se trata de un documento 
consensuado, sujeto a la mejora continua que la 
misma sociedad dinámica demanda.

	 Mi compromiso desde el primer día de 
trabajo ha sido hacer de San Francisco de los Romo un 
municipio amable, próspero y tranquilo, destacando 
el gran desarrollo industrial, la riqueza gastronómica, 
pero sobre todo enalteciendo la calidez de sus 
habitantes. Pondremos todo nuestro esfuerzo y recurso 
para garantizarle a los ciudadanos un buen gobierno, 
eficiente, transparente, con servicios públicos de 
calidad, garante de la justicia y la seguridad, con 
cuentas claras, cercano a la gente, planeado y 
orientado al desarrollo de todos los francorromenses.

Tec. Margarita Gallegos Soto
Presidenta Municipal de San Francisco de los Romo
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San Francisco de los Romo, es uno de los Municipios 
de más reciente creación del Estado y parte de la zona 
metropolitana de Aguascalientes. A pesar de ser un 
municipio pequeño, se ha convertido en una zona 
industrial muy importante, por lo que se considera 
como una alternativa atractiva para vivir debido a la 
demanda laboral y, por ende, a la metropolización. 

El Municipio como factor de Desarrollo Estatal y 
Nacional, en la actualidad enfrenta grandes retos, 
resultado del crecimiento sociodemográfico, 
socioeconómico y la diversidad de pensamiento 
político ideológico; ello hace necesario tener y 
mantener un Plan de Desarrollo Municipal como 
documento rector de las acciones de gobierno 
para que sirva como base del cumplimiento de 
las necesidades mayormente sentidas por sus 
habitantes, y poderles servir conforme a la suficiencia 
presupuestal, bajo los principios del ejercicio de gasto 
público establecidos en el Artículo 134 constitucional, 
con total transparencia y honestidad. 

El Plan de Desarrollo Municipal delimitará el actuar de 
la administración pública durante los 3 años de gestión 
para la consolidación, transformación y desarrollo de 
San Francisco de los Romo, a través de los objetivos, 
planes, programas y estrategias que ejecutará para 
que juntos gobierno y sociedad vayan en un mismo 
rumbo, y con ello, fácilmente construir el San Francisco 
de los Romo progresista que todos queremos.

Es indispensable que todas las voces y especialmente 
todos los grupos sean escuchados en las grandes 
decisiones Nacionales, Estatales, pero sobre todo 
Municipales, por ser éste el nivel de gobierno más 
cercano a la sociedad, especialmente en materia de 
desarrollo y servicios públicos.

Las estrategias y líneas de acción contempladas en el 
presente Plan de Desarrollo Municipal se rigen bajo 
cinco pilares que sustentan nuestro actuar: 

• San Francisco con Oportunidades. Mejorar la 
calidad de vida de los habitantes del municipio 
otorgando un amplio abanico de oportunidades, 
aprovechando las fortalezas geográficas, económicas, 
sociales y culturales del territorio.

• San Francisco Seguro. Proteger la integridad y 
el patrimonio de los Francorromenses es un tema 
urgente que debe atenderse de manera integral para 
garantizar la paz social y el desarrollo del municipio.

• San Francisco Sustentable y con Servicios. Proveer 
a los Francorromenses servicios públicos de calidad 
y oportunos, porque somos un gobierno consciente 
de que muchas carencias requieren de atención 
inmediata. 

• San Francisco Moderno y Transparente. Garantizar 
y transparentar el ejercicio honesto del poder y de 
los recursos públicos, así como fomentar la cultura 
de participación ciudadana en la toma de decisiones 
públicas.

• San Francisco Metropolitano y Ordenado. El 
crecimiento poblacional hace apremiante garantizar 
un desarrollo urbano bien planeado del Municipio y 
el acceso a una vida digna para sus habitantes, por lo 
que el gobierno asumirá con responsabilidad el reto 
de equilibrar los diferentes intereses sociales.

Este Plan de Desarrollo Municipal será la guía de 
la Administración Municipal en aras de mejorar la 
calidad de vida de los habitantes de San Francisco de 
los Romo y colocar al Municipio como un referente y 
ejemplo a seguir a nivel Nacional.



FILOSOFÍA
INSTITUCIONAL
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Contribuir al desarrollo integral del Municipio 
brindando atención oportuna a las necesidades 
colectivas de la población, incidiendo de manera 
directa en los factores que propician el rezago 
de los diversos sectores sociales; generando un 
municipio progresista, promoviendo, fortaleciendo y 
potencializando el desarrollo de todos los habitantes, 
mediante la prestación de los servicios públicos de 
calidad con la implementación de planes y programas 
pensados en la gente, poniendo en práctica acciones 
innovadoras que permitan la optimización y eficiencia 
de los recursos, dando como resultado una mejor 
calidad de vida a los francorromenses. 

Los valores que rigen el trabajo diario del Ayuntamiento 
de San Francisco de los Romo son:

Hacer del Ayuntamiento de San Francisco de los Romo 
un gobierno de resultados, incluyente, comprometido, 
transparente y cercano a la gente, generando una 
administración municipal eficiente y eficaz, rindiendo 
cuentas claras a la ciudadanía e implementando 
acciones que detonen en el desarrollo social de los 
habitantes del municipio.

MISIÓN

VALORES

VISIÓN



MARCO
NORMATIVO
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Este Ayuntamiento establece su funcionamiento dentro del Marco Jurídico para 
garantizar a la ciudadanía la legalidad de todas sus acciones, mismo que será definido 
por los siguientes compendios legales, leyes y códigos:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
• Constitución Política del Estado de Aguascalientes.
• Ley General de Desarrollo Social.
• Ley General de Asentamientos Humanos.
• Ley General de Contabilidad Gubernamental.
• Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes.
• Ley de Planeación del Desarrollo Estatal y Regional del Estado de Aguascalientes.
• Ley de Disciplina Financiera.
• Ley de Hacienda del Estado de Aguascalientes.
• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes.
• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del 
   Estado de Aguascalientes y sus Municipios.
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes 
   y sus Municipios.
• Código de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda para el Estado de 
   Aguascalientes.
• Código Municipal de San Francisco de los Romo.





DIAGNÓSTICO
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El Municipio de San Francisco de los Romo se 
localiza en la región centro-occidente de la República 
Mexicana, en el Estado de Aguascalientes.

En 1991 por disposición del entonces gobernador, el 
Ingeniero Miguel Ángel Barberena Vega, se le otorga 
la categoría de municipio, en tanto que, para el año 
1996 se delimitó oficialmente por el Estado como 
zona conurbada junto con las áreas urbanas continuas 
de los Municipios de Aguascalientes, Jesús María y 
Pabellón de Arteaga, conformando la aglomeración 
urbana del Estado. 

San Francisco de los Romo se localiza en la parte 
central de la entidad, a 19 km del nororiente de 
la ciudad capital del Estado, colinda al norte con 
Pabellón de Arteaga y Asientos, al oriente y al sur 
con Aguascalientes y al poniente con Jesús María; 
el Municipio cuenta con una superficie de 137.8 
km², ocupando el 2.4% del territorio del Estado, 
convirtiéndolo en el Municipio con menos territorio 
de Aguascalientes. 

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA

Fuente:
Elaboración Dirección de Planeación y Evaluación
del Municipio de San Francisco de los Romo.

Aguascalientes

JALISCO

ZACATECAS

El Llano

Asientos

Tepezalá

Cosío

Rincon de
Romos

Pabellón de
Arteaga

San José de Gracia

Calvillo

Jesús María
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POBLACIÓN Y VIVIENDA

En la actualidad, el Municipio alberga a 61 mil 997 
habitantes, representando el 4.3% de la población 
total del Estado, colocándolo como el tercer municipio 
con mayor densidad poblacional solo por debajo 
de Aguascalientes y Jesús María, con una densidad 

Fuente: Elaboración Dirección de Planeación y Evaluación del Municipio de 
San Francisco de los Romo, con datos del Censo de Población y Vivienda del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía INEGI 2020.

Fuente: Elaboración Dirección de Planeación y Evaluación del Municipio de 
San Francisco de los Romo, con datos del Censo de Población y Vivienda del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía INEGI 2020.

equivalente a 449.9 habitantes por cada km². Cabe 
señalar que, del total de la población del Municipio de 
San Francisco de los Romo, 31 mil 292 son mujeres y 
30 mil 705 son hombres
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El municipio ha crecido de manera exponencial, pues 
en tan solo 10 años, de contar con una población 
de 37 mil 776 habitantes, en la actualidad, según 
el último censo de población y vivienda organizado 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), residen 61 mil 997 pobladores.

Fuente: Elaboración Dirección de Planeación y Evaluación del Municipio de 
San Francisco de los Romo, con datos del Censo de Población y Vivienda del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía INEGI 2020.

En este sentido, San Francisco de los Romo es el 
Municipio que cuenta con el mayor crecimiento 
poblacional del Estado, ya que en la última década 
hubo un crecimiento demográfico de 64.1%, mientras 
que la media Estatal reside en 19.0%.
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La población de 3 años y más que habla al menos una lengua indígena son 142 personas, lo que corresponde 
al 0.23% del total de la población de San Francisco de los Romo. Las lenguas indígenas habladas son el Tsotsil 
y el Náhuatl.

Fuente: Elaboración Dirección de Planeación y Evaluación del Municipio de 
San Francisco de los Romo, con datos del Censo de Población y Vivienda del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía INEGI 2020.
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Las viviendas del Municipio cuentan con bienes y servicios específicos fuera de los definidos como básicos para la 
vivienda o que no son de suma relevancia, destacando las otorgadas por acceso a tecnologías, entretenimiento, 
bienes, transporte y equipamiento de los hogares, como se muestra a continuación:

Fuente: Elaboración Dirección de Planeación y Evaluación del Municipio de 
San Francisco de los Romo, con datos del Censo de Población y Vivienda del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía INEGI 2020.

Fuente: Elaboración Dirección de Planeación y Evaluación con datos del 
Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía INEGI.

Según el censo de población y vivienda 2020, en 
el Municipio se cuenta con una infraestructura 
habitacional de 21 mil 261 viviendas particulares, de 
las cuales 16 mil 387 se encuentran habitadas, lo cual 
nos indica que en promedio residen 3.8 habitantes 
por cada vivienda particular.

Destacamos que, en solo 8 asentamientos humanos, se 
concentra el 83.3% de las viviendas totales habitadas 
del municipio, al contar con 13 mil 657 domicilios 
ocupados.
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La relevancia de la infraestructura industrial del 
Municipio es causa de su especialización productiva 
en la rama de industrias manufactureras. El 
municipio alberga 4 parques industriales, siendo la 
industria automotriz la predominante en el territorio 
francorromense. 

Las principales ventas internacionales de San Francisco 
de los Romo en 2020 fueron: partes y accesorios de 
vehículos automotores ($329 millones de dólares), 
manufacturas de caucho vulcanizado sin endurecer 
($63.6 millones de dólares) y, alambres y cables 
eléctricos ($56.7 millones de dólares).

El municipio cuenta con una población mayor de 12 
años que asciende a 45 mil 529 habitantes de los 
cuales, 23 mil 118 son mujeres y 22 mil 411 hombres, 
encontrando una población económicamente activa 
de 29 mil 512 ciudadanos y 15 mil 953 en una 
situación económicamente no activa. Mientras que la 
población ocupada asciende a 28 mil 926 habitantes, 
tan solo 586 ciudadanos se encuentran desocupados 
económicamente.

Los principales destinos de los productos 
manufacturados en el Municipio son: Estados Unidos 
($582 millones de dólares), Brasil ($11 millones de 
dólares) y Canadá ($10.7 millones de dólares).

Nos encontramos en un momento económico 
complicado para el País, el Estado y, por ende, para 
el Municipio, resultado de la pandemia mundial 
de Covid-19, sin embargo, en la última década, 
el crecimiento de la industria en el Municipio ha 
generado certeza, logrando que las empresas 
nacionales e internacionales inviertan su capital en 
nuestro territorio, forjando con esto mayor estabilidad 
económica mediante la alta generación de empleos. 

Fuente: Elaboración de la Dirección de Planeación y Evaluación con datos de 
la Secretaría de Economía.

Fuente: Elaboración de la Dirección de Planeación y Evaluación con datos 
del Censo de Población y Vivienda del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía INEGI 2020.

ACTIVIDADES ECONÓMICAS
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POBREZA Y REZAGO SOCIAL

Según lo instituido en el Decreto por el que se formula 
la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria 
para el año 2021, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2020, indica que 
para el Municipio de San Francisco de los Romo se 
considerarán como Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) 
las ubicadas en el Área Geoestadística Básica Urbana 
(AGEB)  0013, 0028, 0032, 0051, 0066, 0070, 0117, 
0121 y 0140; lo que implica que el 90% del Municipio 
es considerado Zona de Atención Prioritaria. 

Atendiendo a lo dispuesto por la Ley General de 
Desarrollo Social y el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social CONEVAL, se deben 
establecer los lineamientos y criterios para realizar la 
definición, identificación y medición de pobreza en 
México, tomando en consideración los siguientes 
indicadores:

Conforme a lo establecido en el Informe anual sobre 
la situación de pobreza y rezago social 2021 para el 
Municipio de San Francisco de los Romo, nos indica 
que contamos con 801 habitantes en situación de 
pobreza extrema, 13 mil 337 con pobreza moderada, 
12 mil 804 vulnerables por carencias y 6 mil 176 
que se encuentran en vulnerabilidad por ingresos 
insuficientes. Además, encontramos un alto índice de 
carencias en rubros como lo son rezago educativo, 
seguridad social y alimentación.

Fuente: Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2021, 
Aguascalientes, San Francisco de los Romo. Secretaría de Bienestar, Gobierno 
de México.

Ingreso corriente per cápita;
Rezago educativo;
Acceso a los servicios de salud;
Acceso a la seguridad social;
Calidad y espacios en la vivienda;
Acceso a los servicios básicos de la vivienda;
Acceso a la alimentación, y
Grado de cohesión social.
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Esto mediante la información que genera el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 
particular el Módulo de Condiciones Socioeconómicas 
de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares (MCS-ENIGH), así como los censos y conteos 
de población y vivienda.

Referente a la carencia por rezago educativo, 
podemos observar que en el Municipio residen 7 mil 
642 personas con esta problemática, al no contar 
con los medios suficientes y necesarios para cubrir 
sus necesidades pedagógicas, siendo la educación 
el principal medio para desarrollar y potenciar las 
habilidades, conocimientos y valores éticos de 
las personas. El no saber leer, escribir o realizar 
operaciones matemáticas básicas e incluso, no tener 
el nivel de escolaridad básico, limita las perspectivas 
culturales y económicas de todo ser humano.

En materia de acceso a servicios de salud, 5 mil 
226 Francorromenses no cuentan con algún tipo de 
afiliación a servicios de salud públicos como IMSS, 
ISSSTE, los ofrecidos por el Instituto de Salud del 
Estado de Aguascalientes, servicios médicos de 
Pemex, Ejército, Marina u otra institución pública 
o privada. El acceso a los servicios de salud es una 
necesidad básica para el adecuado funcionamiento 
físico y mental de todo ser humano; y se encuentra 
establecido en el artículo 4º Constitucional para 
instituir que toda la población mexicana tiene derecho 
a la protección de la salud.

La seguridad social puede ser definida como el 
conjunto de mecanismos diseñados para garantizar los 
medios de subsistencia de los individuos y sus familias 
ante eventualidades como accidentes, enfermedades, 
la vejez o el embarazo. No contar con los servicios 
de protección social vulnera la capacidad de los 
individuos para enfrentar contingencias que puedan 
disminuir de modo significativo su nivel de vida y el de 
sus familias; este indicador considera que:

• La población económicamente activa, tenga las 
prestaciones laborales de servicios médicos, sistema 
de ahorro para el retiro e incapacidad laboral con 
goce de sueldo.

• La población trabajadora no asalariada o 
independiente, tenga como prestación laboral o 
contratación voluntaria los siguientes beneficios: 
servicios médicos y disponga de sistema de ahorro 
para el retiro o una inscripción a un AFORE.

• La persona reciba una jubilación o pensión, 
independientemente de su edad.

• Las personas de 65 años y más, sean beneficiarias de 
algún programa de adultos mayores de transferencias 
monetarias.

• Las personas con parentesco directo con algún 
familiar (jefe de hogar o cónyuge, ascendentes, 
descendentes, las personas que gozan de alguna 
jubilación), con acceso a la seguridad social, tengan 
derecho a recibir servicios médicos.

Este indicador representa mayor rezago para los tres 
niveles de gobierno, ya que a nivel nacional el 52.0% 
de la población cuenta con carencias en este sentido, 
en Aguascalientes el 36.0% de la población sufre 
esta insuficiencia y en San Francisco de los Romo el 
37.5% de los francorromenses no cuenta con estas 
prestaciones.

Es una realidad que este indicador no puede ser 
solventado por la autoridad municipal, pero se pueden 
generar y coadyuvar con los acuerdos necesarios 
para conformar una cohesión entre el Municipio, el 
Estado y la Federación para disminuir los índices de 
ciudadanos con esta problemática.

Referente al indicador que mide las carencias por 
espacios en la vivienda, podemos destacar que el 
entorno físico en el que habitan las personas tiene 
influencia determinante en su calidad de vida, en 
particular el espacio en donde se desarrolla la vida, 
por lo tanto, si un domicilio no cumple con los 
siguientes criterios se puede presumir que presenta 
esta carencia:

• Piso firme de cemento o con recubrimiento 
(laminado, mosaico, madera);

• Techos de losa de concreto o viguetas con bovedilla, 
madera, terrado con viguería, lámina metálica, de 
asbesto, palma, teja o de calidad superior;

• Muros de tabique, ladrillo, block, piedra, concreto, 
madera, adobe, o de calidad superior y, 

• El número de personas por cuarto contando la cocina, 
pero excluyendo pasillos y baños sea superior a 2.5 
personas por habitación (Condición de hacinamiento).

En este sentido, en el Municipio de San Francisco de 
los Romo el 5.4% de la población cuenta con este tipo 
de carencias; encontrándonos por debajo de su similar 
indicador a nivel Nacional por 3.9% y por encima del 
referente Estatal con el 1.4%.
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El indicador relativo a las carencias por servicios 
básicos de la vivienda es un componente fundamental 
del entorno en el que interactúan y se desarrollan las 
personas. Resulta indispensable la disposición de 
servicios básicos en la vivienda como lo son el agua 
y la luz eléctrica, mismas que tienen su impacto en 
las condiciones sanitarias y en las actividades que 
los integrantes del hogar pueden desarrollar dentro 
y fuera de la vivienda. El artículo 4º Constitucional 
establece que se tiene derecho una vivienda digna y 
decorosa, sin embargo, ni la carta magna ni la Ley de 
Vivienda especifican las características mínimas para 
que esta condición se cumpla. En este sentido, se 
podrá presumir que una persona goza de una vivienda 
digna y decorosa al contar con: 

• Agua entubada dentro o fuera de la vivienda, pero 
siempre y cuando esté dentro del terreno y/o predio;

• Drenaje conectado a la red pública o a una fosa 
séptica;

• Electricidad obtenida del servicio público, de panel 
solar o de otra fuente, planta particular, y

• Combustible para cocinar tipo gas LP o gas natural, 
electricidad, y si es leña o carbón la cocina deberá 
tener chimenea.

Fuente: Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2021, 
Aguascalientes, San Francisco de los Romo; Secretaría del Bienestar, 
Gobierno de México.

A nivel Nacional este indicador se encuentra en el 
margen del 17.9% de la población mexicana, mientras 
que para el Estado este tipo de carencias se ve 
disminuido exponencialmente al 2.1% y, para nuestro 
Municipio se encuentra en 2.5% de la población, al 
solo encontrar que Un mil 456 ciudadanos padecen 
esta deficiencia, por lo que podemos presumir que 
Aguascalientes cuenta con una urbanización alta.



27

Fuente: Elaboración Dirección de Planeación y Evaluación con datos del 
Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2021, San 
Francisco de los Romo.

En cuanto a la seguridad alimentaria, todas las personas 
tienen derecho a disfrutar, en todo momento y lugar, 
del acceso físico y económico a una alimentación 
adecuada y los medios para obtenerla. No padecer 
hambre es el mínimo nivel que debe estar asegurado 
dentro del derecho a la alimentación. 

El indicador de acceso a la alimentación se constituye 
a partir de la Escala Mexicana de Seguridad Alimentaria 
y toma en consideración los siguientes elementos:

- Tuvieron una alimentación basada en muy poca 
variedad de alimentos.
- Dejaron de desayunar, comer o cenar.
- Comieron menos de lo que piensan debían comer.
- Se quedaron sin comida.
- Sintieron hambre, pero no comieron.
- Comieron una vez al día o dejaron de comer todo 
un día.

Esta es una de las principales carencias que nuestro 
gobierno deberá atender, pues de esta depende la 
integridad personal de los francorromesnes.

Para los diferentes órdenes de gobierno el acceso a la 
alimentación es una de las necesidades más sentidas 
y con mayor porcentaje de población que padece 
inseguridad alimentaria, situación que en pleno 
siglo XXI no debería existir, ya que atenta contra las 
condiciones de igualdad entre los mexicanos. 

En San Francisco de los Romo 9 mil 454 personas 
sufren por esta carencia, esto representa el 20.9% de 
su población, situación similar a nivel Estatal con el 
18.2% y a nivel Nacional con el 22.5%.
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San Francisco de los Romo es un municipio que ha 
destacado por generar obras públicas razonadas y 
pensadas en sus ciudadanos, en los últimos años se 
han invertido $30’644,672.02 en materia de obra 
pública, mismas que otorgan a los ciudadanos un mejor 
entorno de vida, influyendo en aspectos vitales como 
lo son la construcción o mejoramiento de redes de 
agua potable, drenaje y alcantarillado, pavimentación, 
electrificación, mejoramiento en la infraestructura 
educativa y social, además del mejoramiento de las 
condiciones de las familias que cuentan con un grado 
de vulnerabilidad mediante la construcción de cuartos 
dormitorios, baños o cocinas, así como la instalación 
de calentadores solares; en este sentido, se han 
invertido por rubro:

OBRAS PÚBLICAS
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Las denuncias con mayor concurrencia durante agosto 
de 2021 fueron: robo (45), lesiones (20) y daño a la 
propiedad (18); las cuales abarcaron un 65.9% del 
total de denuncias del mes.

Al comparar el número de denuncias en agosto de 
2020 y agosto de 2021, aquellas con mayor crecimiento 
fueron homicidio (100%), daño a la propiedad (63.6%) 
y otros delitos del fuero común (25%). 

Se cuenta con una corporación policial conformada 
por 79 elementos, así como 10 unidades de 
patrullaje, mismos que realizan la vigilancia mediante 
la sectorización del Municipio, esto con el fin de 
poder brindar una oportuna reacción al momento de 
existir algún tipo de conducta antisocial que requiera 
la intervención por parte de los integrantes de la 
Dirección de Seguridad Pública y Movilidad.

Los tres principales delitos del fuero común cometidos 
en el Municipio son: Robo, el cual se incrementó en un 
59.7%; lesiones, con un incremento del 63.5% y daño 
en la propiedad, con un alza del 80.8%, esto entre los 
años 2015 y 2019.

Fuente: Elaboración Dirección de Planeación y Evaluación con datos del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública SESNSP.

SEGURIDAD PÚBLICA
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Desde octubre de 2019 a noviembre del 2021 se han realizado un total de 14 mil 829 detenciones por faltas 
administrativas, siendo las más recurrentes: disturbios, riña y consumo de bebidas embriagantes y sustancias 
tóxicas en la vía pública.

Fuente: Dirección de Seguridad Pública y Movilidad Municipal de San 
Francisco de los Romo.

Estadística de personas recluidas en los separos 
preventivos por faltas administrativas
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El artículo 99 del Código Municipal de San Francisco de los Romo establece la estructura organizacional del 
municipio, detallando las áreas administrativas y operativas por los cuales está conformada la Administración 
Municipal.

Estas Unidades Administrativas coadyuvan para el funcionamiento integral del ente municipal, además de brindar 
atención particular en el rubro especifico de sus funciones.

ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
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FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

Es menester destacar que en los últimos años el 
Municipio no ha contraído deuda pública, brindando 
con esto certeza en la ejecución del gasto y una buena 
planificación de las acciones realizadas, publicando 
así cada año en el Periódico Oficial del Estado de 

Aguascalientes, la Ley de Ingresos y el Presupuesto 
de Egresos del ejercicio fiscal correspondiente, esto 
conforme a las consideraciones establecidas en la Ley 
de Disciplina Financiera y en la Ley de Hacienda del 
Estado de Aguascalientes.

Fuente: Elaboración Dirección de Planeación y Evaluación, con datos del 
Banco de Indicadores del Instituto Nacional de Estadística y Geografía INEGI

El promedio de los Presupuestos de Egresos del 
Municipio es de $269´187,000.00, viendo que en 
el ejercicio fiscal 2014 ha sido el año con mayor 
aplicación de recursos al ejecutar $335´846,000.00, 
por lo contrario, en el año 2016 solo se ejercieron 
$242´798,000.00, siendo este el presupuesto más bajo 
de los últimos años. Será labor de la Administración 
Municipal ejercer los recursos de manera razonada y 
planificada para cubrir y atender las necesidades más 
sentidas de la población.
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TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS
Y CONTROL INTERNO

En la presente Administración se implementarán 
acciones puntuales en el manejo responsable de las 
finanzas públicas y la administración de los recursos, 
encaminado a transparentar el uso de ellos, así como a 
postular nuevas acciones sustentadas en la innovación 
y el conocimiento.

La política de transparencia y rendición de cuentas 
de la actual administración tendrá en los ciudadanos 
a sus mejores aliados; para que por medio de estos 
mecanismos abiertos se realice una buena gestión 
pública, con buenas prácticas y políticas públicas 
transversales, a través de la correcta organización y 
asignación de responsabilidades. Además, velaremos 
por la generación del diseño de una visión de 
ciudadanía socialmente compartida y con viabilidad 
técnica-política en su aplicación.

Todos los esfuerzos están dirigidos a combatir la 
corrupción, al tratarse de un fenómeno que lastima a 
cualquier sociedad que quiere crecer y confiar en su 
gobierno, así como en los aparatos de justicia. Con 
base en el principio de que la ley no se regatea, no 
se somete y es igual para todos los ciudadanos, no 
se permitirá ningún acto de corrupción. Y en caso de 
detectar conductas violatorias en el uso y manejo de 
los recursos públicos y el patrimonio municipal, se 
prevén acciones claras y concretas para contrarrestar 
estas conductas nocivas. 

Los gobiernos responsables son parte del tema 
central que ocupa el debate político y administrativo 
actual de nuestro país; una responsabilidad que se 
enfoca en la capacidad de rendir cuentas a partir 
de procesos y dinámicas transparentes en el ámbito 
del ejercicio institucional y administrativo; una 
responsabilidad orientada al manejo de los recursos 
públicos y al saneamiento de las finanzas públicas. 
No obstante, las demandas sociales más sentidas y la 
crisis de inestabilidad que se padece en este sentido 
se centran en la percepción de los ciudadanos, en las 
que se señalan a los gobiernos por el uso indebido 
y a discreción de los recursos públicos, resultado 
de la opacidad y sustentado en añejas prácticas de 
corrupción; de ahí que el rechazo social se acreciente 
constantemente.

Por lo anterior, es necesario definir responsabilidades 
y mecanismos de seguimiento y rendición de cuentas 
en todas las áreas administrativas que conforman la 
Administración Municipal; para lo que se requiere que 
todos los actores relevantes se comprometan a actuar 
y a aportar recursos humanos, materiales, financieros 
y técnicos.

Además, el Sistema Nacional Anticorrupción 
implementado por la Federación está sustentado en la 
armonización y coordinación de cuatro órganos base, 
con funciones independientes, pero complementarias: 
Un Tribunal de Cuentas, Una Fiscalía Anticorrupción, 
Una Secretaría de la Función Pública reformada y 
Una Auditoría Superior de la Federación reformada. 
Teniendo como facultad la regulación administrativa 
para prevenir, detectar y sancionar hechos de 
corrupción y así lograr un México honesto, justo y 
democrático. Empero, el combate a la corrupción no 
hace falta enfrentarlo con nuevas leyes e instrumentos 
jurídicos, administrativos y penales; sino con un 
cambio de operatividad, mentalidad y actitud en el 
ejercicio del quehacer público, así como en la cultura 
ciudadana.

En el Estado se crea “El Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes”, cuyo principal objetivo es ser 
la instancia de coordinación entre las autoridades 
de todos los poderes y órdenes de gobierno 
en la prevención, detección y sanción de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como en 
la fiscalización y control de recursos públicos, además 
de ser la instancia encargada de establecer, articular y 
evaluar la Política Estatal Anticorrupción, misma que 
es obligatoria y debe ser implementada por todos los 
entes públicos en el ámbito de su competencia.

Es evidente que las instituciones públicas en nuestro 
país adolecen de credibilidad ante los ciudadanos, 
ya que según la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental 2019 aplicada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), prevalece 
la desconfianza en las actuaciones de los servidores 
públicos como se puede ver en la siguiente gráfica:
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En materia de responsabilidades administrativas, el 
27 de mayo del año 2015 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
respecto al combate a la corrupción; reformando el 
artículo 113 donde se establece tácitamente que:

“Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es 
la instancia de coordinación entre las autoridades de 
todos los órdenes de gobierno competentes en la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en 
la fiscalización y control de recursos públicos. Para el 
cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes 
bases mínimas:”

Ante este escenario, el Municipio buscará los mecanismos que de manera sustancial contribuyan al combate a 
la corrupción. 

Con respecto a la percepción sobre corrupción se estima que a nivel nacional, el 88.3% de la poblaciónde 18 
años y más considera que las prácticas de corrupciónson muy frecuentes o frecuentes.

Fuente: Elaboración propia con datos extraidos de http://www.
inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hogares/
especiales/encig/2015/doc/encig2016_06.pdf (consultado 16 de 
junio 2017 a las 7:00 hrs)

Fuente: Ibidem

Gráfico 1. Percepción sobre los problemas más importantes México

Gráfico 2. Percepción sobre la frecuencia de corrupción México
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1. Los servidores públicos estarán obligados a 
presentar su declaración patrimonial y conflicto de 
interés. 

2. El titular de la Secretaría de la Función Pública será 
propuesto por el Ejecutivo, pero deberá ser ratificado 
por el Senado, con el fin de garantizar imparcialidad 
en su trabajo. 

3. El plazo para la prescripción de sanciones 
administrativas graves se amplía de 3 a 7 años. 

4. La Auditoría Superior de la Federación (ASF) tendrá 
más facultades como realizar auditorías en tiempo real 
y fiscalizar los recursos federales destinados a estados 
y municipios ejercidos por fideicomisos, fondos y 
mandatos, públicos y privados. 
5. Se crea un nuevo esquema para fincar 
responsabilidades a servidores públicos y, en su caso 
particulares que cometan faltas administrativas. 

6. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
se transforma en el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, con facultades para sancionar a los 
servidores públicos federales por faltas administrativas 
graves.

7. Los Estados deben crear sistemas locales 
anticorrupción.

8. Se crea un Comité Coordinador entre las diversas 
instancias involucradas a nivel Federal, Estatal y 
Municipal.

9. Estará integrado por los titulares de la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF), de la Fiscalía 
contra el combate a la corrupción, la Secretaría del 
Ejecutivo Federal responsable del control interno, 
el Magistrado Presidente del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente 

del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos (IFAI), un representante del 
Consejo de la Judicatura Federal y otro del Comité de 
Participación Ciudadana. 

10. Las facultades del Comité son: diseñar y promover 
políticas para fiscalizar y controlar recursos públicos y 
disuadir faltas administrativas y hechos de corrupción, 
con especial atención a las causas que los generan. 

11. El Comité presentará un informe anual sobre sus 
avances y la aplicación de políticas y programas. Emitirá 
recomendaciones a las autoridades con el objeto 
de que adopten medidas institucionales dirigidas al 
fortalecimiento para la prevención de la corrupción, 
así como al mejoramiento de su desempeño y del 
control interno. A su vez, las autoridades destinatarias 
de las recomendaciones informarán al Comité sobre la 
atención que brinden a las mismas. 

12. Se contempla un esquema preventivo para que las 
autoridades competentes cierren cualquier espacio a la 
discrecionalidad y al abuso de autoridad, corrigiendo 
los procedimientos y los entornos donde la corrupción 
haya sido observada de manera sistemática.
 
13. Propone la creación de un Comité de Participación 
Ciudadana integrado por 5 ciudadanos destacados 
por su contribución a la transparencia, rendición de 
cuentas o combate a la corrupción. 

14. Se faculta al Congreso para expedir la Ley general 
que establezca las bases de coordinación del Sistema 
Nacional Anticorrupción. El Legislativo tendrá un 
año, a partir de la entrada en vigor del decreto, para 
aprobar las leyes generales, así como las reformas 
a la legislación; conjuntamente deberá realizar las 
adecuaciones a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal.

Con información de la Cámara de Diputados, la revista expansión destaca 14 puntos clave del Sistema Nacional 
Anticorrupción:
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Las responsabilidades administrativas representan un 
verdadero mecanismo de consolidación de combate 
a la corrupción, por lo cual actualmente esta función 
dentro de los órganos internos de control es una de 
las más significativas. 

Es evidente la impunidad que ha padecido 
históricamente el sector público, ya que la falta de 
seguimiento de los procedimientos de investigación, 
así como de los procedimientos de responsabilidades 
administrativas por acciones u omisiones de los 
servidores públicos, ha hecho necesaria la suma 

de esfuerzos entre los gobiernos y el aparato 
administrativo gubernamental para realizar el 
cumplimiento a las disposiciones legales en las que 
estamos inmersos los servidores públicos; por otra 
parte, se convierte en un verdadero catalizador en la 
impunidad, puesto que el seguimiento que se le dé 
a dichas quejas o denuncias representa transformar 
la percepción ciudadana respecto de las funciones 
que realizamos como servidores públicos pues, el 
índice de sanciones que se aplican por parte de los 
diversos órganos fiscalizadores es muy bajo, tal como 
se muestra en la siguiente gráfica:

El control de la corrupción debe ser parte de una estrategia para reducir la desigualdad y propiciar el crecimiento 
económico no sólo en el ámbito público; sino pudiendo ser capaz de regular la actuación de los particulares y de 
los órganos no gubernamentales. 

Gráfico 2. Servidores públicos sansionados por cada mil servidores públicos, por ámbito de gobierno
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Dada la complejidad de las estructuras y los nuevos 
requerimientos internacionales, el financiamiento 
para el desarrollo económico, social e institucional 
se encontró en la práctica con varios problemas de 
corte técnico-operativo, como lo es la inexistencia de 
un método estandarizado para el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de proyectos.

Los proyectos se plasmaban en papel y parecían muy 
prometedores, pero al momento de su implementación 
quedaban estancados debido a diversas causas como 
lo son:

- Se planeaban múltiples objetivos en un solo 
programa o proyecto.

- Las actividades que se incluían no eran congruentes 
con los objetivos planeados.

- En la ejecución no se establecían claramente 
las responsabilidades de los involucrados para el 
desarrollo del proyecto.

- No existían parámetros para sustentar un adecuado 
seguimiento y control.

- Se carecía de una base objetiva y consensuada para 
comparar lo planificado con los resultados alcanzados.

En este sentido la Metodología de Marco Lógico 
MML demuestra la mayor practicidad y cobertura 
en la instrumentación, ya que abarca desde la 
conceptualización y diseño de un programa o proyecto, 
hasta el establecimiento de parámetros claros para 
llevar a cabo el seguimiento y la evaluación.

Al estructurar de esta forma los programas, la 
Metodología de Marco Lógico:

- Permite planear, organizar y presentar de forma 
sistematizada la información del diseño de un 
programa.

- Comunica con un lenguaje común los resultados 
que se quieren lograr y como se pretenden alcanzar, 
señala los responsables y el tiempo de ejecución.

- Apoya al seguimiento y control de la ejecución de 
los programas, definiendo objetivos y metas, así 
como la asignación y reasignación de presupuesto.

Asimismo, es indispensable implementar mecanismos 
de evaluación de los programas y la ejecución de 
estos, en este sentido se utiliza la Matriz de Indicadores 
para Resultados MIR para la visualización de metas y 
el alcance obtenido por las unidades administrativas 
de la Presidencia Municipal.

PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN





PARTICIPACIÓN
CIUDADANA
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OBJETIVOS

MESAS TEMÁTICAS

Es prioridad de la administración la apertura y la 
pluralidad de ideas, por lo que para la elaboración 
del Plan de Desarrollo Municipal resulta indispensable 
el fortalecimiento de la democracia participativa a 
través de la consulta ciudadana. Estamos convencidos 
de la necesidad de sumar esfuerzos para diseñar y 
desarrollar proyectos, programas y políticas públicas 
para generar más y mejores resultados en beneficio 
de los francorromenses.

Con el ejercicio de participación ciudadana logramos 
visibilizar las necesidades más sentidas de la 
población, para establecer las acciones que se han 
de proponer para la solución de las problemáticas 

1. Promover y fortalecer la participación ciudadana en los procesos de toma de decisiones.
2. Construir una agenda pública incluyente y plural.

3. Identificar las soluciones más viables para resolver las demandas sociales más sentidas de la población 
Francorromense.

detectadas, mismas que se encuentran plasmadas en 
este Plan de Desarrollo Municipal 2021-2024, para su 
ejecución, para transformarlas en una realidad cercana 
y certera que genere bienestar para todas y todos los 
habitantes del municipio.

En la seguridad de que seremos un gobierno 
colaborativo y resolutivo a través del trabajo 
coordinado no solo con la ciudadanía, sino con las 
empresas, asociaciones y demás agentes sociales 
involucrados en el desarrollo del quehacer público, 
continuaremos con la implementación de futuros 
ejercicios de participación ciudadana. 

ANTECEDENTES



41

Para la actual Administración es importante mantener 
un diálogo abierto entre sociedad y gobierno, por 
lo que para la elaboración del Plan de Desarrollo 
Municipal se abrió la convocatoria pública de 
participación ciudadana mediante avisos publicitarios 
y redes sociales.

Fue a través de la integración de mesas de trabajo 
multidisciplinarias, distribuidas por ejes y por temas, así 
como la aplicación de encuestas, donde se recabaron 
las necesidades más sentidas de la población y sus 
posibles soluciones. La Dirección de Planeación y 
Evaluación estuvo encargada de la organización, 
logística, análisis, sistematización y selección de las 
propuestas recibidas. 

Para mayor cobertura e inclusión social, se realizaron 
3 Foros de participación ciudadana, en tres puntos 
estratégicos de la mancha urbana del Municipio; el 

primero de desarrolló en la Delegación del Puertecito 
de la Virgen; el segundo, en la Delegación de la 
Escondida; y el tercero, en Cabecera Municipal.

La ciudadanía participó libremente en los temas de su 
elección, se llevaron a cabo 15 mesas temáticas, en 
las cuales participaron mujeres y hombres, jóvenes y 
adultos mayores, personas con alguna discapacidad 
y grupos de diversidad sexual, todos ciudadanos 
residentes del Municipio, con diferentes perfiles en 
cuanto a profesiones, ocupaciones y oficios, que nos 
dan como resultado una consulta ciudadana plural.

Será tarea de este gobierno municipal dirigir y orientar 
los esfuerzos institucionales al cumplimiento y solución 
de las demandas sociales, y serán los ciudadanos 
quienes vigilen el desempeño y cumplimiento de las 
líneas de acción que se llevarán a cabo coadyuvar en 
mejorar la calidad de vida de los francorromenses.

DESARROLLO DE LOS FOROS
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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El proceso de Consulta Ciudadana arrojó las siguientes consideraciones:
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ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA MUNICIPAL 

A los encuestados se les solicitó definir cuáles son los 
problemas que consideran los más relevantes en el 
Municipio. El problema más referido fue, en primer 
lugar, la Inseguridad Pública; en segundo lugar, la falta 
de servicios de salud. Por último, la drogadicción y 
vandalismo y, la falta de agua potable aparece como 
la 3ª y 4ª respuesta más común, respectivamente.

Los Ejes Rectores que guiarán el trabajo de la 
presente Administración Municipal fueron delimitados 
conceptualmente con base en la información vertida 
en el ejercicio de Participación Ciudadana y con los 

datos arrojados por el Diagnóstico Situacional del 
Municipio.

Cada Eje establece objetivos y estrategias generales 
que se deberán cumplir a través de Proyectos 
Estratégicos con objetivos particulares. A su vez, éstos 
se efectuarán mediante líneas de acción que de forma 
transversal abarcan aspectos de índole económica, 
social, cultural, político y ambiental, y que en su 
conjunto componen un proyecto integral para dar 
cumplimiento a la Filosofía Institucional del Plan de 
Desarrollo Municipal 2021-2024.







CAUSAS Y
EFECTOS
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SAN FRANCISCO
CON OPORTUNIDADES

El gobierno Municipal buscará abonar en la 
construcción de una sociedad con mayor igualdad, 
que permita brindar a todos sus habitantes las 
mismas oportunidades. Tendrá una visión humanista, 
tomando en cuenta que lo habitan mujeres y hombres, 
niños y jóvenes, gente de la tercera edad, gente 
con capacidades especiales y grupos de diversidad 
sexual, porque estamos conscientes de que cada 
sector demanda necesidades particulares para su 
pleno desenvolvimiento. 

Tendremos como principal objetivo reducir el rezago 
y la discriminación en todas sus formas hacia cualquier 
grupo de la población. Nos distinguiremos por la 
apertura a la pluralidad de opiniones y necesidades.
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EMPLEO

Es prioridad de la administración generar vínculos con los diferentes órdenes de gobierno, así como con los 
organismos empresariales generadores de empleos establecidos en la localidad para generar oportunidades de 
ocupación y capacitación para el empleo. 

EDUCACIÓN

Es responsabilidad de toda administración lograr la igualdad, superar el subdesarrollo y fomentar la equidad 
de género a través de herramientas como la educación. Por lo que resulta apremiante integrar e implementar 
programas y proyectos educativos que permitan fortalecer las competencias y valores de la población.
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DEPORTE Y RECREACIÓN

Los deportes tienen un impacto positivo en la vida de niños, jóvenes y adultos, es un elemento complementario 
del desarrollo físico e intelectual del ser humano, pues además de ejercitarse, permite pasar tiempo con la familia 
o amigos en un ambiente saludable. Por ello representa una de las prioridades de este gobierno, siendo un factor 
fundamental en la reducción de índices negativos en materia de salud, seguridad pública y educación.

SALUD

La salud es un derecho universal que tenemos todos los habitantes de San Francisco de los Romo, entendido 
este como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social.
Es competencia del Municipio coordinarse con los gobiernos Federal y Estatal para impulsar, promover e 
instrumentar programas de prevención, protección y cuidado a la salud. 
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ALIMENTACIÓN

El derecho a la alimentación es el derecho de todos los individuos a disfrutar del acceso seguro a una cantidad de 
alimentos suficientes para su desarrollo y para poder llevar una vida activa y sana. No obstante, nos encontramos 
con múltiples desafíos que dan paso a la inseguridad alimentaria: la falta de disponibilidad de alimentos, la 
carencia de poder adquisitivo, la mala distribución de los alimentos y el uso inadecuado de los mismos, entre 
muchos otros.

CULTURA

La Cultura es un elemento indispensable para la sociedad, es la base de identidad social, es un valor y un 
principio que permite el sano crecimiento de las regiones, Estados y Naciones. Es de suma importancia para 
el gobierno Municipal fomentar, promover y difundir la cultura, para fortalecer los valores locales y preservar el 
patrimonio histórico del municipio.
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DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Es prioridad del gobierno de San Francisco de los Romo proveer, proteger y atender a los grupos sociales y 
familias más vulnerables del municipio en base a acciones de índole social, cultural y económica, para garantizar 
el desarrollo y el acceso a una vida digna.
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SAN FRANCISCO
SEGURO

Seremos un gobierno que proporcione seguridad 
pública confiable, que oriente los esfuerzos a la 
prevención del delito y a mantener el orden y la paz 
social para el pleno disfrute de nuestros derechos.

Pretendemos procurar el desarrollo pacífico de la 
vida comunitaria a través de estrategias y acciones 
conjuntas para dar cumplimiento con los fines de 
la seguridad pública en base a la problemática que 
aqueja a la ciudadanía.
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SEGURIDAD PÚBLICA 

La inseguridad pública se ha convertido en un cáncer que ha lacerado a la población del País, del Estado y del 
Municipio, por lo que resulta apremiante la suma de esfuerzos institucionales de los tres órdenes de gobierno y 
de la sociedad civil organizada, para combatir de manera eficiente y efectiva este grave problema.

PROXIMIDAD SOCIAL

El esquema de proximidad social consiste en una importante tarea de vinculación entre el cuerpo de seguridad y 
la ciudadanía, para generar dinámicas sociales de prevención del delito adecuadas para que los miembros de la 
comunidad puedan integrarse a ella a partir de un sentimiento de pertenencia, identidad y mutuo compromiso.
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MOVILIDAD 

La movilidad es parte de la cultura ciudadana de todas las regiones y ciudades, sin ella habría un alto índice de 
accidentes y una irresponsable actitud del ciudadano frente a las normas, lo cual evidencia la necesidad de que 
se genere un proceso de formación ciudadana generacional, que ayude a crear una conciencia cívica con la cual 
se disminuya el número de infracciones. Para el gobierno es indispensable generar las mejores alternativas de 
movilidad y educar a los ciudadanos en el respeto a las normas jurídicas que regulan el tránsito.

PROTECCIÓN CIVIL

Para el gobierno Municipal es indispensable desarrollar y ejecutar actividades de protección civil a sus ciudadanos, 
orientadas a proteger la integridad física de la población y su patrimonio, ante los efectos de los fenómenos 
naturales o tecnológicos que generan siniestros.
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SAN FRANCISCO
SUSTENTABLE Y
CON SERVICIOS

El gobierno sustentable implica una conjugación 
entre los componentes económico, social y ecológico. 
Constituye una nueva forma de gestión pública, con 
una visión ecológica, que fomenta la protección 
ambiental, la conservación del aire, la tierra, el 
agua y zonas geográficas específicas, a través de la 
educación integral que impulsa una cultura ecológica, 
asegurando la sustentabilidad y la calidad de vida 
de los habitantes, haciendo de San Francisco de los 
Romo un lugar para vivir dignamente.

Se eficientará la prestación de los servicios públicos 
para el pleno desarrollo humano y social de los 
francorromenses, porque en nuestro municipio 
tenemos claras las necesidades básicas, individuales 
y colectivas de sus habitantes.

Cada vez más, los ciudadanos son más conscientes de 
sus derechos, entre ellos, a recibir buenos servicios 
públicos; en nuestra administración habremos de dar 
cumplimiento a esos derechos ciudadanos.

Los servicios públicos deberán ser universales, es 
decir, toda persona que lo desee o necesite podrá 
solicitarlos y hacer uso de ellos. Además, se prestarán 
sin discriminación alguna.
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SALUD AMBIENTAL Y CUIDADO ANIMAL 

En cada acción que realice la presente administración Municipal, se tomará en cuenta este tema, a fin de que se 
puedan alcanzar los siguientes objetivos:

	 - Evitar la sobreexplotación de los recursos naturales, 
	 - Disminuir los residuos sólidos, 
	 - Potencializar el crecimiento de las áreas verdes y,
	 - Velar por el cuidado animal. 

Así se garantiza un mejor presente y se asegura el porvenir de quienes habitarán mañana el Municipio de San 
Francisco de los Romo.
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AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 

Actualmente, el Organismo Operador del Agua de San Francisco de los Romo (ORGOA), vive serios problemas 
de operación y sostenibilidad, por lo que es necesario encontrar y aplicar mecanismos de apoyo en coordinación 
con los diferentes órdenes de gobierno, así como la ciudadanía para disminuir el índice de morosidad, a efecto 
de brindar en forma oportuna y eficiente el servicio que la población requiere.

OBRAS PÚBLICAS

Es prioridad de la administración llevar bienestar a los habitantes del Municipio de San Francisco de los Romo, 
a través de la planificación de obras públicas que propicie el ordenamiento urbano, que promueva el desarrollo 
de parques, la creación de fuentes de empleo y la modernización turística.
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ALUMBRADO PÚBLICO

Por mandato constitucional, corresponde a los Municipios proveer el servicio de alumbrado público, proceso que 
consiste en suministrar iluminación artificial en espacios públicos, calles y vialidades, para permitir la convivencia 
segura entre sus habitantes, toda vez que la falta de alumbrado público se encuentra relacionada con mayor 
probabilidad de incidencia delictiva y puede abonar al aumento de accidentes de tránsito. 

La intención del gobierno será brindar de forma eficiente y sustentable el servicio de alumbrado público para 
reducir los costos que genera el servicio, por lo que un sistema de iluminación pública bien diseñado puede no 
sólo satisfacer las necesidades sociales, sino que, al mismo tiempo puede generar ahorros importantes para el 
gobierno municipal.

LIMPIA Y RESIDUOS SÓLIDOS

El Ayuntamiento de San Francisco de los Romo brinda el servicio de recolección y transporte formal de residuos, 
tratamiento y disposición final de esos desechos. Además, ofrece el servicio de limpia, que consiste en el barrido 
de las calles y espacios públicos con la finalidad de preservar el medio ambiente y la salud de sus habitantes.
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SAN FRANCISCO
MODERNO Y

TRANSPARENTE

De acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), las Políticas Públicas de 
Nueva Generación en Latinoamérica deben dirigirse 
hacia los tres problemas más grandes de la región: la 
pobreza, la desigualdad y el cambio climático.

En el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible se deben promover las acciones legislativas, 
las reformas institucionales y el fortalecimiento 
cultural que faciliten el avance hacia el progreso 
multidimensional, que incluye 17 tareas prioritarias e 
impostergables (PNUD, 2016). Nos concentramos en 
el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 16 
(PNUD, 2016), que se traduce en perseguir la paz, la 
justicia y lograr instituciones fuertes; especialmente, 
nos interesa lo que tiene que ver con promover el 
Estado de derecho; la reducción sustancial de la 
corrupción y el soborno en todas sus formas, con 
la creación de instituciones eficaces, responsables 
y transparentes en todos los niveles; con la 
adopción de decisiones inclusivas, participativas y 
representativas que respondan a las necesidades de 
la sociedad y con ello garantizar el acceso público a 
la información.
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TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

La transparencia, la rendición de cuentas, el gobierno digital y la nueva gestión pública, forman parte de los 
cambios a los que se enfrenta la administración, como parte de la transición social, porque se han convertido en 
exigencias de carácter público. La era digital, por ejemplo, ha planteado un sentido del ejercicio institucional y 
administrativo a partir de niveles de exacción distintos a los anteriormente presentados.

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN

El Municipio tiene como gran reto buscar las formas y los mecanismos que de manera sustancial coadyuven 
en el combate a la corrupción y el soborno en todas sus formas, para lo cual se requiere la creación de un 
gobierno eficaz, responsable y transparente en todos sus niveles; adoptando decisiones inclusivas, participativas 
y representativas que respondan a las necesidades de la ciudadanía.
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FINANZAS SANAS

Es prioridad del gobierno Municipal lograr una adecuada, eficiente y segura operación económica para dejar 
al Municipio al final del trienio con finanzas públicas saludables, así como corregir las deficiencias estructurales, 
fortaleciendo y consolidando la gestión administrativa para mejorar el desempeño del gasto público en el corto, 
mediano y largo plazo, bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.
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MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y ACTUALIZACIÓN DEL MARCO NORMATIVO

Es tarea del gobierno Municipal implementar acciones de simplificación, modernización administrativa y 
regulatoria que consoliden una administración pública municipal moderna, eficaz y eficiente, para así logar 
disminuir el tiempo de atención y/o respuesta al público en todos los trámites y servicios.

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Las responsabilidades administrativas se presentan cuando el servidor público en el ejercicio de sus funciones 
incurre en una acción u omisión que contraviene el ordenamiento jurídico administrativo y las normas que regulan 
la conducta del funcionario. En este sentido, el actual gobierno no permitirá actos de corrupción o soborno por 
parte del personal adscrito a la Presidencia Municipal y otorgará protección a las personas que denuncien dichos 
actos.
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SAN FRANCISCO
METROPOLITANO

Y ORDENADO 

Las áreas metropolitanas están en constante 
crecimiento, lo que supone desafíos adaptativos tanto 
para nuestro municipio como para sus habitantes en 
los diferentes roles que se desempeñ
an. 
Otro fenómeno que atrae un municipio metropolitano 
es la migración de personas, para ofrecer su fuerza de 
trabajo al desarrollo de las industrias, lo que genera 
mayor oportunidad a los emprendedores locales. 

De esta manera, pretendemos construir un gobierno 
con estrategia de desarrollo local, ubicar las fortalezas 
de la economía municipal y definir las líneas de acción 
para incentivar el desarrollo empresarial.

Además, será intención de la Administración 
velar por un ordenamiento territorial adecuado 
y capaz de atender a las necesidades de todos los 
francorromenses.
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DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

Este gobierno, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano realizará la planeación, ejecución y control de 
las acciones de ordenamiento y regulación del proceso de urbanización, de acuerdo con el desarrollo socio-
económico del Municipio y enmarcado dentro del orden jurídico establec
ido.
Asimismo, se trabajará para mejorar y ampliar la cobertura de los servicios que llegan directo a las viviendas 
en beneficio de las familias Francorromenses, pues somos un gobierno que velará por garantizar el acceso a la 
vivienda digna y decorosa en favor de las familias, con el objetivo de generar espacios de desenvolvimiento y de 
desarrollo para las personas, su dignidad, la consolidación de la unidad familiar.

ECONOMÍA LOCAL

El desarrollo de las economías locales se ve restringido por las condiciones sociales, la cultura, organización y 
códigos de conducta de la población de la región y/o localidad.

Para potencializar el desarrollo económico del Municipio es necesario implementar un proceso de crecimiento 
y cambio estructural, a partir del potencial de desarrollo existente en el territorio de San Francisco de los Romo, 
para elevar el bienestar de la población.

Nuestro gobierno buscará tener un desarrollo local positivo y efectivo que contribuya a la reducción de 
disparidades; a la generación de empleos y a multiplicar pequeñas y medianas empresas; además de aumentar 
la coherencia y confianza de la estrategia económica local.
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TURISMO

El turismo es una necesidad para nuestro municipio, ya que de atraer al turista podríamos generar ingresos, 
empleos, inversiones y un desarrollo económico sostenido. Por ello, buscaremos las estrategias necesarias para 
difundir y potenciar la actividad turística con nuestro corredor gastronómico, con nuestras ferias patronales y con 
la hospitalidad de los francorromenses.
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PARQUES INDUSTRIALES

La economía mexicana hoy en día atraviesa por cambios significativos, debido a la contingencia sanitaria, lo que 
ha mermado la inversión de las empresas extranjeras. Sin embargo, será tarea del trabajo coordinado de los 
órdenes de gobierno la atracción de la Inversión en nuestra Entidad y en nuestra región. 

En los últimos años, el crecimiento industrial en San Francisco de los Romo se ha beneficiado por diversos factores, 
uno de ellos es la metropolización, que permite diversificar el mercado hacia nuevas regiones. Los parámetros 
más representativos que refleja la importancia de los parques industriales dentro del sector económico son:

	 - El número de empleos directos e indirectos que se generan, 
	 - La inversión extranjera y fomento a la innovación de las tecnologías y,
	 - La recaudación de impuestos que se obtienen de la instalación y operatividad de las empresas.







EJES RECTORES
DE GOBIERNO





SAN FRANCISCO
CON OPORTUNIDADES

EJE 1
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Esta administración busca abonar en la construcción de una sociedad con mayor igualdad, que 
permita brindar a todos sus habitantes las mismas oportunidades, actuando siempre con una 
visión humanista, tomando en cuenta que lo habitan mujeres y hombres, niños y jóvenes, adultos 
mayores, personas con capacidades especiales y grupos de diversidad sexual, entre otros; 
sabiendo que cada sector demanda necesidades particulares para su pleno desenvolvimiento 
y desarrollo.

Se buscará reducir el rezago y la discriminación en todas sus formas hacia cualquier grupo de 
la población. Nos distinguiremos por la apertura a la pluralidad de opiniones y necesidades. 
Realizaremos acciones encaminadas a la reconstrucción del tejido social, así como a la búsqueda 
del desarrollo personal y social de los francorromenses, disminuyendo las brechas sociales que 
existen entre los ciudadanos y dotándolos de un estado de bienestar para su progreso.

OBJETIVO 1.1

Contribuir al bienestar y desarrollo social incorporando 
la participación ciudadana en los programas de 
desarrollo integral urbano-social, para fortalecer las 
condiciones de vida de las familias del Municipio en 
situación de pobreza, vulnerabilidad y marginación.
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OBJETIVO 1.2

Promover el desarrollo integral de la familia 
a través de la instrumentación de programas y 
acciones encaminadas a incrementar los niveles de 

bienestar de las comunidades más vulnerables, las 
niñas, los niños y los adolescentes abandonados, las 
mujeres, las personas adultas mayores y las personas 
discapacitadas.
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Fortalecer
los lazos

con el sector 
empresarial
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Fortalecer
los lazos

con el sector 
empresarial
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OBJETIVO 1.3

Fomentar la práctica de la Actividad Física y el Deporte 
como componente de la formación integral, para 
conseguir ciudadanos solidarios, desarrollando los 
valores cívicos y morales, propiciando el mejoramiento 
de la calidad de vida de los Francorromenses, 
especialmente de los grupos más vulnerables.
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OBJETIVO 1.4

Impulsar diversos programas cívicos y culturales entre 
el mayor número de Francorromenses, para estimular 
el desarrollo integral de las familias, así como fomentar 
la producción artística y el fortalecimiento de nuestras 
tradiciones.
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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SAN FRANCISCO
SEGURO

EJE 2
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Seremos un gobierno que proporcione seguridad pública confiable, que oriente los esfuerzos a 
la prevención del delito y a mantener el orden y la paz social para el pleno disfrute de nuestros 
derechos.

Pretendemos procurar el desarrollo pacífico de la vida comunitaria a través de estrategias y 
acciones conjuntas para el cumplimiento con los fines de la seguridad pública en base a la 
problemática que aqueja a la ciudadanía.

OBJETIVO 2.1

Garantizar el cumplimiento de las leyes, reglamentos 
y todo ordenamiento de orden público, mediante 
la prevención de acciones que contravengan las 
disposiciones jurídicas; así como guardar el orden 

público y sancionar a los individuos que realicen 
conductas antisociales, velando en todo momento por 
el bien común y la Seguridad Pública, para conservar 
el estado de derecho.
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OBJETIVO 2.2

Realizar una participación coordinada, corresponsable 
y solidaria con los Francorromenses, proporcionando 
protección civil y el servicio de paramédicos, para la 
preservación de la vida de las personas y sus bienes, 

ante los riesgos de los fenómenos perturbadores 
antropogénicos o de origen natural, coadyuvando al 
logro del desarrollo sustentable de nuestro municipio.
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS
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SAN FRANCISCO
SUSTENTABLE Y CON 

SERVICIOS

EJE 3
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Una de las atribuciones de los gobiernos municipales es la prestación de servicios públicos. Sin 
duda, el papel del gobierno es de gran relevancia debido a la proximidad que tenemos con la 
población, lo que favorece la identificación de necesidades y su correcta atención. Atendiendo 
este criterio, realizaremos el conjunto de actividades técnicas especializadas que permita el 
desarrollo de lo previsto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, manteniendo un servicio continuo y uniforme, para la satisfacción y el cuidado del 
territorio municipal. Realizando la coordinación, supervisión y auxilio en la ejecución de las 
políticas diseñadas en esta materia.

OBJETIVO 3.1

Satisfacer las necesidades básicas en materia de 
servicios públicos del Municipio, de manera uniforme 
y continua, en materia de aseo público y recolección 

de residuos sólidos, alumbrado público, así como el 
mantenimiento de parques y jardines municipales.
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OBJETIVO 3.2

Dirigir la planeación, programación, contratación, 
ejecución y evaluación de las obras públicas, 
cumpliendo con la normatividad en la materia, de 
manera oportuna y con la mejor calidad para dar 
atención a las peticiones, denuncias y necesidades 
que demanda la ciudadanía del Municipio.
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OBJETIVO 3.3
Planear, programar, presupuestar, diseñar, construir, 
conservar, mantener, operar y administrar sistemas de 
suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
saneamiento, así como la disposición final de sus 
productos resultantes, e imponer las sanciones 
que correspondan en caso de incumplimiento de la 
normatividad en la materia.
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Esta administración buscará fomentar una cultura de la transparencia entre sus ciudadanos, 
para lograr una mejor sociedad, más informada, más exigente y más participativa, consiguiendo 
así un verdadero gobierno abierto, mediante la operación administrativa adecuada, planeada, 
vigilada y transparente, utilizando un conjunto de acciones que permitan contar con un control 
de los recursos físicos-financieros, buscando ser un municipio vanguardista y referente en el 
Estado al destacar por el adecuado desempeño institucional.

Se analizarán todos los procesos de atención al público a efecto de mejorarlos y en su caso 
simplificarlos, con el propósito de responder a la necesidad de reducir los tiempos en trámites 
y servicios, para solucionar las exigencias de los ciudadanos.

OBJETIVO 4.1

Programar, organizar y coordinar las acciones de 
control, vigilancia y fiscalización del correcto uso 
del patrimonio, el ejercicio del gasto público, su 
congruencia con el presupuesto de egresos del 
Municipio, así como el desempeño de los servidores 

públicos, logrando con ello impulsar una Gestión 
Pública de Calidad, en apego a las normas y 
disposiciones legales aplicables, para cumplir con los 
principios de transparencia y rendición de cuentas.
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OBJETIVO 4.2

Lograr una adecuada, eficiente y segura operación 
económica, mediante un sistema hacendario que 
procure la correcta programación y ejecución del 
gasto. 
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OBJETIVO 4.3

Prestar asesoría jurídica eficiente, eficaz y oportuna 
a las diferentes dependencias de la Administración 
Municipal, dentro de un marco de defensa de los 
intereses del   y de respeto a los derechos de los 
ciudadanos.
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OBJETIVO 4.4

Establecer los objetivos, metas y procedimientos, así 
como implementar mecanismos de registro, análisis y 
reporte de información, con el fin de integrar informes 
oficiales que contribuyan a la planeación, seguimiento 
y evaluación del desempeño institucional. 
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OBJETIVO 4.5
Definir las políticas de la Administración Pública, 
referente a leyes y reglamentos aplicables al Municipio.
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Delimitar la planeación urbana y el crecimiento de los asentamientos humanos en el territorio 
municipal además de conformar la zona metropolitana del Aguascalientes en conjunto con 
el municipio capital y Jesús María, así como fomentar los acuerdos con el sector empresarial, 
industrial y comercial para el fomento del desarrollo económico de los habitantes del municipio, 
asimismo de hacer de San Francisco de los Romo un municipio que destaque turísticamente en 
el Estado y la región que permita ofrecer su riqueza cultural y gastronómica.

OBJETIVO 5.1

Mejorar el ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos, y la regularización de 
los centros de población y vivienda, mediante un 
sistema de planeación urbana moderna, actualizada 
y eficiente.
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OBJETIVO 5.2

Incrementar la productividad y promover el uso 
eficiente y responsable de los recursos para contribuir 
a un crecimiento económico equilibrado que garantice 
un desarrollo igualitario, incluyente y sostenible a lo 
largo de todo el territorio.
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OBJETIVO 5.3

Incentivar el desarrollo turístico del Municipio a 
través de la promoción del patrimonio cultural y 
gastronómico característico de la región, con el fin 
de incrementar de manera responsable, la afluencia 
turística en San Francisco de los Romo.
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Incluir a todos los sectores de la sociedad a las actividades y acciones realizadas por el Municipio, 
dando especial atención a las mujeres y jóvenes, conmemorando las festividades de estos 
grupos sociales y estableciendo mecanismos que permitan su pleno desarrollo.

Objetivo Transversal.
INCLUSIÓN JUVENIL. 

Dotar de posibilidades a los jóvenes de desarrollarse 
en un entorno seguro y con oportunidades, mediante 
acciones que ayuden a mitigar el vandalismo y el 
ocio, para que se desenvuelvan fuera de las prácticas 
nocivas.
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Objetivo Transversal.
PERSPECTIVA DE GÉNERO.

Fomentar la equidad de género brindando las mismas 
oportunidades a hombres, mujeres y grupos de 
diversidad sexual, generando condiciones de igualdad 
y velando en todo momento por sus derechos e 
intereses.
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COMPLEMENTARIEDAD
DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

CON LOS OBJETIVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE,

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2019-2024

Y PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 
2016-2022





202



203



204



205



206



207



208



209



210



211



212



213



214





Créditos

TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO
PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO

LIC. CLAUDIA LETICIA GARCÍA GONZÁLEZ
DIRECTORA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN

L.C.M.M. BERENICE RIVAS VIDARTE
COORDINADORA DE COMUNICACIÓN SOCIAL




	0 Portada
	1 pres
	2 causas
	3 Eje1
	4 Eje 2
	5 Eje 3
	6 Eje 4
	7 Eje 5
	8 Eje Trans
	9 Comp
	10 Contraportada

